
CUENTA PÚBLICA 2019 
 

   

 CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A.C. Página 1 de 1 
 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

 

 

Los pasivos se reconocen cuando: 

• Existe una obligación presente, (legal o asumida) como resultado de un evento pasado. 

• Cuando es probable que se requiera la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

• Cuando la obligación pueda ser estimada razonablemente. 

Cuando el efecto del valor del dinero a través del tiempo es significativo, el importe de la provisión es el valor presente de los desembolsos que 
se espera sean necesarios para liquidar la obligación. La tasa de descuento aplicada en estos casos de impuestos, refleja las condiciones de 
mercado a la fecha del balance general y, en su caso, el riesgo especifico del pasivo correspondiente. En estos casos, el incremento en la 
provisión se conoce como un gasto por intereses.  

Las provisiones de pasivos contingentes se reconocen solamente cuando es probable la salida de recursos para su extinción. Asimismo, los 
compromisos solamente se reconocen cuando generan pérdida.  

Contablemente se tienen provisiones creadas, al 31 de diciembre de 2019 de los Estados Financieros que se presentan en ésta fecha en el 
Fideicomiso denominado Obligaciones Laborales, por un monto de $81’786,224.63 pesos. 

El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., al 31 de diciembre de 2019 tiene una demanda Mercantil presentada por la empresa Color y Diseño 
S.A. de C.V. y aun cuando el juicio se está atendiendo adecuadamente y creemos que no habrá ninguna obligación que se pudiera generar, en 
todo juicio se corre el riesgo de no resultar favorable para el centro, en cuyo remoto caso la obligación a cubrir sería por la cantidad reclamada 
de $3,576,082.80 el extremo sería que también se tuvieran que pagar daños y perjuicios lo cual importaría la cantidad de “más de 120 millones 
de pesos” se pone entrecomillado porque así lo manifiesta el actor de su demanda. 
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